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Universidad Nacional Jorge Basadre Grohniann 

FACULTAD DE J1NGENIERIA CIVIL, ARQUITECTURA Y GEOTECNIA 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD N 118-2024-FIAG/UNJBG 
Tocno, 31 de enero de 2024 

VISTO: 

E/Oficio N 043-2024-ESIC/FIAG, Informe N' 005-2024-EMP V-DINC-F/AG, Solicitud de porte, Acuerdo de /01 Sesión 

Ordinaria de Consejo de Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y Geatecnia de fecho 30 de enero de 2024, 

referidos alo ampliación de/plazo poro/a culminación de Tesis, de/a Carrero Profesional de Ingeniería Civil, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución de Facultad N 117-2023-FIAG/UNJBG, se aprueba el Plan de Tesis titulada: 

"DIAGNÓSTICO Y PROPUESTA DE MEJORA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE RESPECTO A LA 

NUEVA PTAP CALANA, CALANA, TACNA", presentado por el Bach. YONNI EL VIS SOTO CHIPANA. Asimismo, se 

designo al Ph.D. Ing. FO WIN MARTIN PINO VARGAS como ASESOR de TESIS; 

Que, a través de la solicitud presentada por el Bach. YDNNI Elvis Sato Chipana, requiere la ampliación de seis 

meses para la conclusión de su Tesis; asimismo, encontró ndose en un 60% del avance del desarrollo respectivo, 

tal cama la suscribe el docente Asesar de Tesis Ph.D. Ing. Edwin Martin Pino Vargas, a través de/Informe N°005-

2024-EMPV-DINC-FlAG; 

Que, con el Oficio N 043-2024-ESIC/FIAG, la Dirección de la E.P. de Ingeniería Civil, en razón al pedida del 

salicitonte arriba mencionada, salicita al decanato de la FIAG, la emisión del acta resal utiva, aprobando la 

ampliación para la culminación de la tesis aprobada can R.F. N° 117-2023-FIAG/UNJBG, acogiéndose a la 

estipulada en el capítula IV, Art. 16 deI Reglamento de Grados y Títulos de la ESIC; que a la letra dice: "El plazo 

máximo paro la elaboración de la Tesis será de un año calendario a partir de la aprobación del Plan; vencido el plazo el 
interesada deberá iniciar un nueva trámite, salvo que e/trabajo requiera de mayar tiempo por su naturaleza, y tenga un 
avance mlnima del 50%, debidamente justificada par e/Asesar de la Tesis, en cuya caso, y can opinión favorable de lo Escuela, 

la Facultad podrá otorgar un plazo adicional que no excederá de un año"; 

Que, en Ial Sesión Ordinaria de Conseja de Facultad de fecho 3D de enero de 2024; se Acuerda:  Ampliare1 plaza 

para la culminación de la Tesis titulada "DIAGNÓSTICO Y PROPUESTA DE MEJORA DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE RESPECTO A LA NUEVA PTAP CALANA, CALANA, TACNA", presentada pare! 

Bach. yONNI EL VIS SOTO CHIPANA, par el períada de seis (6) meses; 

Que, con Resolución Rectaral N° 10827-2022-UNJBG de fecha 28 de diciembre de 2022, se encarga el Decanato 

de la Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y Geotecnia al Profesor miembro de Conseja de Facultad Dr. 

VÍCTOR YAPUCHURA PLATERO, con Categoría Principal a Tiempo Comp/eta, can D.N.I. N°00444587, a partir del 

1 de enero de 2023 y hasta la elección del Decano Titular; 

Que, can Resalución de Facultad N °  001-2024-FIAG/UNJBG de fecha 4 de enero de 2024, se encarga, al Mtro. Ing. 

CÉSAR JOSÉ AVENDAÑD JIHUALLANGA, docente ordinaria en la categoría/dedicación de Profesar  Auxiliar a 

Tiempo Campleta, la Secretaría Académica Administrativa de la Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y 

Geatecnia, a partir del 05 de enero y hasta e! 29 de febrero de 2024; 

De conformidad can el Art. 163 del Estatuto de la Universidad Nacianal Jorge Basadre Grohmann sabre 

atribuciones conferidas al Consejo de Facultad, y estanda ala acordado en la ¡Sesión Ordinaria del 30 de enero 
de 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO:  Ampliar, el plazo para la presentación del Trabaja de Tesis titulado: "DIAGNÓSTICO Y 

PROPUESTA DE MEJORA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE RESPECTO A LA NUEVA PTAP 

CAtANA, GALANA, TACNA' presentada pare! Bach. YONNI EL VIS SOTO CHIPANA de la Carrera profesional de 

Ingeniería Civil, pare/período de seis (6) meses, a partir del 29 de enero de 2024, fecha de emisión de la Resolución 

de Facultad N 117-2023-FlAG/UNJBG del 3D de enero de 2023, tal ampliación se acoge a lo dispuesta en el 

Capítula IV, Art. 16° deI Reglamento de Gradas y Títulos de la E.P. de Ingeniería Civi!/FIAG. 

Ciudad Universitaria Av Miraflores sin Teléfono: 052-583000 mayos: (2131-Dec,nato) -(2277-SAA) -(2132-EsAci) -(2133-ESGE) -(2305-ESIC) -(2125-ESAR) 
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Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL, ARQUITECTURA Y GEOTECNIA 

CONTINUACIÓN DE RF.NQ 118-2D24-FIAG/UNJBG 2 

Regístrese, comuníqvese y orchívese. 
r 

 

Dr. 'ú  VÍCTOF{YAPUCHURA PLATERO 
Oectano (e) 

Mtro.jq/CtSfríOSÉ A VENDAÑO JI HUALLA NGA 
-Se,fetariQ Académico Administrativo (e) 

e 
Distribución: ESIC (ASESDR, INTERESADO), Archivo 

r 

e 

e 

ludad Universitaria Av Miraflores sin Teléf ono  052-583000 anexos: (2132-0ecanatO -(2277-SAA) -(2132-ESAQ) -(2133-ESGEI -I23a5-ESLC) -(2125-ESAR) 


	Page 1
	Page 2

